
 JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

              

 

        Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

          
PROCESO:            LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL   

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00584-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que 

anteceden, el Despacho DISPONE: 

 
Atendiendo la solicitud visible bajo el radicado 001 del expediente virtual, 

mediante la cual el apoderado de la Sociedad SERLEFIN S.A.S presenta 

demanda junto con los anexos, con el fin de iniciar el trámite de la 

Liquidación de la Sociedad Conyugal de los señores MIGUEL ANGEL 

OVALLE ROMERO y EDNA MARGARITA VARGAS DÍAZ, se ordena: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 523 del C. G. del P., se 

niega la petición toda vez que el demandante carece de legitimación para 

iniciar dicha acción. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 

(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 163 
 

HOY: 28 de noviembre de 2023 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
_____________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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